
 
 
 

 
 
 
BOLETÍN DE PRENSA 2041 
05 DE AGOSTO DE 2009 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
DISEÑO DEL LOGO Y LEMA 

CENTENARIO DE CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
 
Como resultado de la reunión del Comité Interinstitucional para el Centenario del 
Departamento Norte de Santander y el Bicentenario de la Independencia, efectuada el día 
4 de agosto de 2009 en las instalaciones del Auditorio Eustorgio Colmenares Baptista del 
Palacio de Gobierno Departamental, según consta en el Acta No 001 de 2009, se publica la 
presente convocatoria para el diseño del logo y lema del Centenario de Creación del 
Departamento Norte de Santander. 
 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
• Podrán participar todos los ciudadanos colombianos personas naturales mayores de 

18 años, residentes en el departamento. Cada participante podrá presentar sólo una 
propuesta.  
 

• No podrán participar quienes estén inhabilitados por la Constitución y las leyes 
pertinentes para estos casos, los contratistas de la Gobernación de Norte de 
Santander y sus entes descentralizados.  
 

• Con la entrega del proyecto el concursante acoge y ratifica en todas sus partes, las 
bases de la Convocatoria para el Diseño del Logo y Lema del Centenario de 
Creación del Departamento Norte de Santander.  
 

• Los trabajos deberán ser enviados a través de los canales de recepción habilitados 
para este concurso, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidas más 
adelante en este documento.  
 

• El jurado del Concurso estará integrado por representantes de las Secretarías 
Departamentales de Cultura y Desarrollo Económico y las Universidades de Pamplona 
y Francisco de Paula Santander Cúcuta y Ocaña, siendo invitados a participar el 
Arquitecto Juan Manuel Villa Carrero y el Empresario Hugo Vergel, quienes 
seleccionarán los trabajos enviados, eligiendo una única propuesta. 
 

• El ganador(a) recibirá el reconocimiento público como creador de la Identidad Visual 
de la celebración del Centenario del Departamento Norte de Santander.  
 

• La Gobernación de Norte de Santander y la organización de la convocatoria se 
reservan el derecho de modificar el logo ganador, con el fin de desarrollar los ajustes 
que se consideren.  



 
 
 

• El trabajo ganador pasará a ser propiedad de la Gobernación de Norte de 
Santander, cediendo automáticamente por este sólo hecho, todos los derechos 
derivados del uso y explotación de los diseños, planos y cuantas ideas, contenidas en 
los soportes escritos y gráficos hayan sido realizadas o precisadas. Esta cesión se 
realiza sin limitación alguna y a los efectos de la explotación y utilización de los 
diseños y de su desarrollo en cualquier clase de soporte gráfico y publicitario que 
estime oportuno; incluso, pudiendo encargar a terceros su ulterior desarrollo y gestión, 
dado que la propiedad de la Gobernación de Norte de Santander, recae sobre el 
diseño en su integridad.  
 

• La participación implica la aceptación plena de las bases de la convocatoria, sus 
condiciones, programas y cumplimiento de los requisitos generales. Del mismo modo 
el fallo del jurado será inapelable. 
 
 

CALENDARIO 
 

Descripción Fecha 

Apertura de la Convocatoria 4 de agosto de 2009 

Cierre de la Convocatoria 14 de agostos de 2009 a las 6:00 p.m. 

Selección del ganador por el jurado 17 de agosto de 2009 

Límite para el retiro de los trabajos. Los 
trabajos deben ser retirados por la misma 
persona que los inscribió,  mostrando 
documento de identificación. Los trabajos 
que no sean retirados a  esta fecha, serán 
destruidos. 

31 de agosto de 2009 a las 6:00 p.m. 

 
 
FICHA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DEL LOGO 
 
Nombre de la efeméride: 
Centenario de la creación del Departamento Norte de Santander 
 
Objetivo: 
Estimular y promover la conmemoración del primer centenario de la fundación del 
Departamento Norte de Santander. 
 
Contexto: 
En 20 de Julio de 2010, conmemoraremos la creación del Departamento Norte de 
Santander, a través de la Ley 25 del 14 de Julio de 1910, que entró en vigencia el día 
mencionado. 
 
La proposición ante el Congreso correspondió a Benjamín Herrera y Emilio Ferrero, y la 
denominación fue propuesta por los generales Guillermo Quintero Calderón y Gabriel 
Vargas Santos. 



 
 
 
La creación del Departamento se produjo siendo Presidente el general Ramón González 
Valencia, hijo de esta tierra, y el primer gobernador fue el doctor Víctor Julio Cote Bautista. 
 
Conceptos a tener en cuenta: 

• Autonomía. 
• Riqueza. 
• Libertad. 
• Integración. 
• Futuro. 

 
Elementos mandatorios: 

• Los colores de la bandera (rojo, negro y amarillo). 
• El texto: Centenario de la Creación del Departamento Norte de Santander. 
• La fecha: 1910 – 2010. 

 
Otros referentes: 

• El Himno del Departamento Norte de Santander. 
• El Escudo del Departamento Norte de Santander. 
• La Historia de Norte de Santander. 

 
ENTREGA DE PROPUESTAS 
La propuesta del logo debe ser enviada vía correo certificado, a la sede de la Secretaría de 
Cultura Departamental, de la siguiente forma: 
 
Impresión horizontal en alta resolución en tamaño carta de: 

a. Logo a color de 2 x 2 cms y 10 x 10 cms  
b. Logo en B/N de 2 x 2 cms y 10 x 10 cms  

 
Consideraciones para tener en cuenta en el envío del material: 

1. Las impresiones deben estar montadas papel bond base 20 y refiladas al tamaño de 
la impresión.  
 

2. Dentro del sobre de envío del material debe incluirse una impresión de la ficha de 
inscripción, debidamente diligenciada.  
 

3. Cada material impreso debe ser firmado al respaldo con el mismo seudónimo que el 
concursante elija en la ficha de inscripción.  
 

4. La propuesta gráfica del logo debe llevar como soporte un racional que describa lo 
que el concursante quiere proyectar con su diseño. Este racional debe ser de máximo 
10 renglones. 
 

5. El sobre de la propuesta debe ir marcado con el texto “Logo Centenario”.  
 
Dirección de envío 
Secretaría de Cultura de Norte de Santander 
Calle 13 No 3 – 67 
Edificio Torre del Reloj 
San José de Cúcuta 



 
 
 
 

 

CONVOCATORIA 
DISEÑO DEL LOGO Y LEMA 

CENTENARIO DE CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
 

Ficha de Inscripción obligatoria para poder participar 
 
 
 

a. Nombres y apellidos 
 

 

b. Cédula de ciudadanía 
 

 

c. Seudónimo 
 

 

d. Dirección residencia 
  

 

e. Ciudad 
 

 

f. Teléfono 
 

 

g. Celular / Móvil 
 

 

h. Correo electrónico 
 

 
 

i. Fecha 
 

 

 
Declaro que la propuesta que envío a la Convocatoria para el Diseño del Logo y Lema del 
Centenario de Creación del Departamento Norte de Santander, es original e inédita y no ha 
sido premiada en ningún otro concurso. 

 

 

______________________________________________ 

Firma 

 

 

SECRETARÍA DE CULTURA  

SECRETARÍA DE CULTURA 
UN NORTE PARA TODOS 
Edificio Torre del Reloj 

Calle 13 No 3 – 67 
Teléfono 571 0371 – Fax 583 2215 

http://www.culturared.org 
http://www. formarte.info 

San José de Cúcuta – Colombia 


